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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA10-6751

DE 2010

(Marzo 8)

"Por el cual se modifica el Artículo Tercero

del Acuerdo PSAA10- 6692 de 2010"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo

Tercero del Acuerdo PSAA10-6692 de 2010, el cual

quedará así:

"ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los

Juzgados creados en el Artículo Primero del

presente Acuerdo, tendrá la siguiente planta de

personal:

Un (1) Juez Penal Municipal

Un (1) Secretario Municipal Nominado

Dos (2) Sustanciadores Municipales Nominados"

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del

mes de marzo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

ACUERDO No. PSAA10-6752

de 2010

(Marzo 8)

"Por el cual se modifica el Artículo Primero

del Acuerdo PSAA10- 6693 de 2010"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA08-

5248 de 2008,

ACUERDA
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ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo PSAA10-6693 de 2010, el

cual quedará así:

"ARTICULO PRIMERO.- Crear transitoriamente a

partir del 15 de marzo y hasta el 15 de octubre de

2010, en el despacho de la doctora Esperanza

Najar, de la Sala Penal del Tribunal Superior de

Bogotá, un cargo de auxiliar judicial 1, quien

tramitará un número no inferior a 80 procesos."

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del

mes de marzo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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